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riales de revistas científicas, han escogi-
do Internet como vía de acceso a sus pro-
ductos, pudiéndose acceder gratuitamen-
te a bases de datos –entre ellas muchas
farmacéuticas y médicas5, 6– creadas y
mantenidas, en su mayoría, por centros
de investigación, universidades y orga-
nizaciones de carácter público, garanti-
zándose con la firma electrónica, que el
autor del trabajo es quien dice ser. El sis-
tema se está implantando con lentitud,
pero es la clave que puede adjudicar cre-
dibilidad a Internet7.

El Internet puede ser usado de modo
honesto o deshonesto. A través del Inter-
net se está realizando insistentes campa-
ñas para la promoción, publicidad, e in-
cluso venta de medicamentos y otros
productos farmacéuticos que en España
son de dispensación y venta obligatorias
en las oficinas de farmacia.

Introducción

Internet es una red de redes telefóni-
cas que conecta ordenadores a lo largo
del mundo para conectarse entre sí.

El número de usuarios de Internet tie-
ne un crecimiento del 10 % mensual, y se
estima que para el año 2007 el número
de usuarios será superior al de la televi-
sión. Internet está siendo un cambio más
revolucionario a la información que el
que tuvo en su momento la imprenta, y
dará lugar a una sociedad dividida entre
usuarios y no usuarios de la red, de for-
ma similar a alfabetos y analfabetos1; ha
supuesto una revolución en la transmi-
sión de los conocimientos y comunica-
ción científica, difundiéndose así las de-
nominadas revistas electrónicas2, 3. A tra-
vés del Internet es posible acceder a infi-
nidad de recursos de interés para los pro-
fesionales sanitarios4. Los grupos edito-
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Legislación europea

En su afán de seguir liberalizando el
mercado europeo, las directivas de la
Unión Europea potencian las infraestruc-
turas de comunicaciones en Internet8. Sin
embargo, hay un aspecto del comercio
electrónico con el que las autoridades
comunitarias no comulgan: la venta y
distribución de productos farmacéuticos
en la red. Ante la interpelación de algu-
nos europarlamentarios, Martín Bange-
mann, el comisario encargado de las te-
lecomunicaciones de la Unión Europea,
ha respondido que, de acuerdo con la
directiva de 1965, el comercio de medica-
mentos está prohibido en todos los paí-
ses de la UE, y ha recordado que la pu-
blicidad de medicamentos en Internet
debe ajustarse a la misma normativa que
afecta a esta categoría de productos en los
restantes medios de comunicación9. En
general las leyes vigentes en toda la Unión
Europea, al menos sobre el papel, podrían
servir para controlar, prohibir o sancionar
la venta de medicamentos a través de ca-
nales distintos a los convencionales10.

Existen las siguientes directivas que, «en
teoría», controlan los problemas derivados
de la venta de medicamentos por Internet:

a) La legislación europea sobre la dis-
tribución de medicamentos está basada
en el principio de que un producto no
puede ser puesto en el mercado si no
posee una autorización previa (Directiva
65/65/CEE y reglamento del Consejo nº
2309/93).

b) La Directiva 92/26/CEE relativa a
la clasificación en materia de dispensa-
ción de medicamentos de uso humano

hace la distinción de medicamentos con
receta y sin receta médica. Así establece
que los criterios y las condiciones de dis-
pensación pueden ser diferentes de un
país a otro.

c) Es obligatorio incluir en el material
de acondicionamiento un prospecto in-
formativo sobre el medicamento (Direc-
tiva 92/27).

d) La Directiva 92/28/CEE sobre pu-
blicidad para los medicamentos de uso
humano prohíbe toda publicidad dirigi-
da al público para los medicamentos con
receta médica. Consecuentemente, la ven-
ta de estos medicamentos por Internet
queda totalmente prohibida11.

e) La Comisión ha propuesto la pro-
hibición de la tele-compra para todos los
medicamentos. Esta propuesta figura en
la Posición Común adoptada por el Con-
sejo y el Parlamento el 8/7/96 y en la
propuesta modificada de Directiva del
30/7/96.

f) La Directiva 97/7/CEE del Parla-
mento Europeo y del Consejo concernien-
te a la protección de los consumidores en
materia de contratos negociados a dis-
tancia, prevé que los Estados miembros
puedan tomar medidas restrictivas en lo
relativo a la comercialización en su terri-
torio de ciertos bienes o servicios, en par-
ticular de los medicamentos12.

g) La Directiva 99/44/CEE que regu-
la determinados aspectos de la venta y
garantía de los bienes de consumo.

Legislación española

En nuestro país, la Ley del Medica-
mento establece que la dispensación de
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medicamentos de uso humano correspon-
de a las oficinas de farmacia, así como a
los servicios de farmacia de los hospita-
les, centros de salud y estructuras de la
atención primaria. Igualmente, limita la
publicidad de estos productos a los que,
entre otros requisitos, no se destinen a la
prevención o curación de patologías que
requieran diagnóstico o prescripción fa-
cultativa. En este sentido, la venta y pro-
moción de medicamentos a través de In-
ternet constituye una vulneración de la
legalidad vigente13. Lo concerniente a la
publicidad del medicamento debe de es-
tar conforme con la Ley 26/84 General
para la defensa de los consumidores y
usuarios14 La Ley 34/1998, General de
Publicidad15, complementándose con el
RD 1416/199416 y la Ley General para la
defensa de la competencia17.

Las farmacias virtuales

La mayoría de los webs que en la ac-
tualidad ofrecen productos farmacéuti-
cos proceden de los Estados Unidos y de
Gran Bretaña, como son:

• The MedicalEdge:
http://www.medicaledge.com/
• Drugstore.com:
http://www.drugstore.com/
• DrugEmporium:
http://www.drugemporium.com
• Basics.com.
http://www.basics.com/index.cfm/

aunque también se anuncian de otros
países, entre ellos de España, como
es el caso de la farmacia homeopática

Cangallo (www.homeocangallo.com/)
o la farmàcia Meritxell (Andorra)
(www.farmaciameritxell.com)18.

En general en estas farmacias virtua-
les se pueden obtener los mismos pro-
ductos que en cualquier oficina de far-
macia, tanto especialidades farmacéuti-
cas publicitarias19, como especialidades
farmacéuticas que requieren receta mé-
dica (como es el caso de la Viagra) y pro-
ductos de parafarmacia (productos de
higiene, cosmética, preservativos20 etc.).
Se diferencian dos tipos de farmacias vir-
tuales: las primeras «legales», en las que
para adquirir un medicamento se exige
la correspondiente prescripción médica
o al menos el número de colegiación del
facultativo que ha recomendado el medi-
camento; en las segundas no se exigen
receta alguna ni ningún control de facul-
tativo21.

Medicamentos en Internet

El problema de gran importancia para
los poderes públicos, los médicos y una
parte de la industria farmacéutica, reside
en la publicidad y la venta incontrolada
de medicamentos. Realmente, el proble-
ma existe desde hace mucho tiempo. Lo
que ha hecho Internet ha sido amplificar
el fenómeno, al simplificar los medios
para procurarse el producto. Basta que el
cliente entre a través del Internet en la
página web correspondiente, seleccione
los productos clasificados por categorías
y el número de unidades que quiere ad-
quirir. A continuación introduce sus da-
tos para la ulterior facturación y su nú-
mero de tarjeta de crédito, realizando el
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pago online. El o los productos le llegará
en un plazo más o menos breve depen-
diendo del servicio del envío que haya
elegido y el país en el que haya efectua-
do la compra.

Entre los fármacos estrellas de la red
se encuentran entre otros: Propecia, que
es utilizado como gancho por la red de
empresas que venden medicamentos, es-
tando indicado en la alopecia androgéni-
ca, se promociona asegurando que es ca-
paz de regenerar el cabello en la mitad
de los varones que lo ingieran; Xenical: la
obsesión por la imagen exterior hace que
muchas personas adquieran este produc-
to para adelgazar, aunque convendría no
olvidar que solamente funciona combi-
nado con una dieta; Primobolan: un ana-
bolizante «milagroso» en el incremento
de la masa muscular, para su adquisi-
ción se necesita receta médica y una au-
torización especial del Seguro; DNCB: con
este producto al decir los fabricantes se
puede acabar con el sida; cáncer fighter:
su publicidad afirma, que puede curar el
cáncer; cartílago de tiburón: pretendido
remedio contra dolencias de las articula-
ciones; viagra: de manera irresponsable,
en sitios de la red empleados para por-
nografía, han aprovechado sus páginas
para vender sin ningún control y a pre-
cios exorbitantes la píldora de los Labo-
ratorios Pfizer.

Se trata abundantemente sobre la me-
latonina. Sus virtudes calmantes, regula-
doras del sueño, incluso de «antienveje-
cimiento» es especialmente indicada. Esta
hormona, implicada en numerosas fun-
ciones particularmente del sistema ner-
vioso central, es de venta libre aunque

en alguna prueba científica se ha men-
cionado las virtudes casi milagrosas de
ella. La DHEA (Dihidroepiandrosterona)
es considerada como la fuente de la ju-
ventud; los cócteles vitamínicos son innu-
merables22. La fitoterapia está igualmente
presente conociéndose sus efectos no de-
seables a veces23, aconsejándose la fitovi-
gilancia. A través de Internet es fácil pro-
curarse productos de consejos o «over the
counter» (OTC), e incluso es posible obte-
ner medicamentos que requieren una
prescripción médica.

Son numerosos los temas tratados en
Internet: el sexo, la edad y el envejeci-
miento, las depresiones, la memoria, los
rendimientos intelectuales, la relajación
con las drogas denominadas recreativas.
Más de uno de cada cuatro norteameri-
canos obtiene información médica sobre
enfermedades y su tratamiento en Inter-
net, según un dossier encargado por los
laboratorios Schwarz Pharma, advirtién-
dose en el informe que si bien la infor-
mación es «ajustada y beneficiosa», los
consumidores no deberían utilizarla para
autodiagnosticarse24.

Diversas informaciones sobre la insu-
lina y la vasopresina contienen errores y
con relación a los medicamentos antirre-
trovíricos, aunque la calidad de la infor-
mación es aceptable suele existir errores
especialmente sobre dosis y frecuencia25.
En cuanto a las drogas y en particular el
éxtasis26, 27, resulta difícil obtenerlas a tra-
vés de la red, pero se puede acceder fá-
cilmente a la receta química que permite
su síntesis.
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Ventajas de las compras a través de In-
ternet

En la práctica diaria de la oficina de
farmacia, el Internet posibilita relaciones
que permiten una mejora en la atención
sanitaria al paciente (v.gr. el farmacéuti-
co puede disponer de información actua-
lizada de los medicamentos de cada la-
boratorio; información científica sobre
nuevos medicamentos en investiga-
ción...)28, 29.

Un factor que puede inclinar la ba-
lanza a favor de la compra en Internet de
productos sanitarios es la probable dis-
minución de sus precios, como ocurre
ya en el caso de libros, música u otros
artículos. A través de Internet pueden
examinarse los amplios vademécum de
muchas empresas (que en algunos casos
superan los 22.000 productos). Se prome-
ten envíos a domicilio en el plazo de una
semana, con descuentos de casi un tercio
sobre el precio en Estados Unidos. Preci-
samente en esta nación este mercado se
ha complicado debido a la reciente im-
plantación en Internet de fórmulas mix-
tas de comercio electrónico de la salud.
Estas combinan la facilidad de recabar
información y efectuar los pagos de las
sedes webs con las ventajas que ofrecen
los establecimientos farmacéuticos para
su entrega inmediata.

Algunas de las farmacias norteame-
ricanas más importantes presentes en
Internet, como CVS (www.cvs.com),
permiten a sus clientes elegir entre re-
tirar los productos en los establecimien-
tos de la cadena o recibirlos a domici-
lio.

A pesar de los riesgos que corre el
consumidor, existen una serie de razones
para que éste elija la compra de los me-
dicamentos a través de Internet, especial-
mente son tres: el producto es más bara-
to; puede obtener un producto que no es
disponible en su país; y puede conseguir
un producto sin receta médica, entre ellos
anfetaminas anorexígenas etc., claro está
que a un precio de venta que puede lle-
gar a ser hasta tres veces superior de su
coste que si se adquiere en las oficinas de
farmacia.

Riesgos para la salud pública

Son variados los riesgos para la salud
pública. Entre ellos merece destacar:

1) Si se trata de medicamentos que
han obtenido una autorización de comer-
cialización en un país (España, Francia
etc.) pero no en otros países, el riesgo de
hacer el encargo por Internet puede ser
el de conseguir una falsificación, por lo
que al peligro de una automedicación, se
añade el riesgo de la peligrosidad, falta
de la evaluación o de la aprobación le-
gal30.

2) La obtención de medicamentos a
través del Internet vulnera sistemática-
mente los controles realizados por los far-
macéuticos31 y, también, el de la prescrip-
ción médica. El comercio on line perjudi-
ca las relaciones médico-paciente32 y far-
macéutico-paciente y no puede sustituir
los canales tradicionales de consejos de
salud actualmente existente. Este riesgo
puede estar a veces acrecentado, ya que
algunos medicamentos vendidos y que
proceden del extranjero, incluyen pros-
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pectos incompletos con presentaciones
erróneas en las indicaciones terapéuti-
cas33, además de que no siempre van
acompañado de un prospecto que indi-
que la utilización de los mismos y las
recomendaciones no siempre se encuen-
tran redactadas en el idioma del compra-
dor. Con la automedicación desaparece
el consejo farmacéutico y nadie informa
a los usuarios de sus posibles efectos se-
cundarios34, lo que significa que nos po-
demos encontrar en situaciones en las que
el porcentaje de interacciones entre me-
dicamentos aumente, se tomen fármacos
contraindicados para determinadas pa-
tologías o, se podrá multiplicar el núme-
ro de reacciones adversas subsiguientes
a la administración de productos farma-
céuticos35.

3) Los medicamentos pedidos por In-
ternet no están en conformidad con las
normas nacionales de protección de los
consumidores (españolas, francesas...).
Un gran número de productos de venta
libre en Internet están sometidos en Es-
paña a controles médicos rigurosos.

4) La Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes, vinculada a Na-
ciones Unidas, denunció en su informe
del año 2000 un abuso de sustancias psi-
cotrópicas para tratar problemas psicoló-
gicos derivados de las presiones sociales.
Advierte sobre el problema mundial que
supone la venta sin receta por Internet
de medicamentos que la precisan. Y ha
puesto en evidencia, la prevalencia de la
ansiedad, el insomnio y el consumo de
hipnóticos sedantes que está creciendo a
pasos agigantados. En algunos países se
ha comprobado que el 4% de la pobla-

ción ingiere de forma ordinaria y duran-
te períodos prolongados hipnóticos se-
dantes tipo benzodiacepina; sustancias
que, junto a otros opiáceos, anfetaminas
o barbitúricos, se automedican para tra-
tar igualmente la obesidad, la hiperacti-
vidad infantil y ciertos tipos de dolor36.

5) Los servidores de Internet más res-
ponsables plantean condiciones a la ex-
pedición de los productos: los clientes
deben ser de edad de más de 18 de años,
no deben volver a vender los medica-
mentos, utilizarlos en un período de tres
meses de acuerdo con las indicaciones
de un facultativo... Sin embargo el con-
trol de estas condiciones es difícil de ha-
cer, ya que el servidor generalmente se
contenta en poner en vigilancia a sus
clientes sobre los riesgos que represen-
tan estas sustancias y los efectos indesea-
bles que pueden tener.

6) Otro riesgo para la salud pública es
la difusión masiva de informaciones he-
chas sobre terapéutica, sobre prevención...
generándose una problemática sobre el
control de la calidad del contenido de la
información: ¿qué creer?, ¿a qué servi-
dor dar confianza? Realmente existe un
potencial peligro de utilizar el Internet
como fuente de información médica. Un
ejemplo es el siguiente: al poco tiempo
de aprobar la FDA el Viagra, aparecieron
en distintos webs productos que se co-
mercializaban con el nombre de «Veagra»
y «Viagro», productos que no eran más
que suplementos vegetales, pero que usa-
ban similar denominación y citaban los
mismos datos promocionales que el la-
boratorio farmacéutico Pfizer publicó
para la comercialización de la Viagra37.
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7) Muchas de las ofertas de la red son
productos milagros, que se ofertan para
«la curación definitiva» del cáncer, sida,
etc., y que gracias a los controles sanita-
rios y el rigor de los colegios profesiona-
les en España, habían sido prácticamente
erradicados de las oficinas de farmacia
españolas38. Un ejemplo lo encontramos
en las páginas web de la Royal Rife Re-
search Society, la cual da detalles sobre
un maravilloso instrumento electromag-
nético que sirve para destruir el cáncer,
siendo sus efectos rápidos y careciendo
de efectos secundarios39.

Riesgos contractuales

En cuanto a los riesgos contractuales,
no son específicos en el dominio sanita-
rio. Este tipo de comercio se denomina
«off line», ya que el pedido del producto
se hace electrónicamente por la red, en
tanto que el reparto se hace físicamente,
de manera diferente, por las vías tradi-
cionales (habitualmente a través del co-
rreo). Se opone al comercio denominado
«on line» por el cual la información es
expedida instantáneamente por tele-en-
cargo.

El comercio «off line» presenta difi-
cultades relacionadas con la prueba de la
transacción y de la responsabilidad en
caso de ausencias de reparto del produc-
to encargado, de recepción de un pro-
ducto diferente del pedido o de mala uti-
lización del producto por el adquiridor.
Incluso en el caso en que la existencia del
contrato haya podido ser probada, la
puesta en ejecución de la responsabili-
dad contractual puede ser delicada, a

pesar de la existencia de la Directiva
2000/31/CE que entró en vigor el 18 de
julio de 2000, y que tiene como destina-
tario a los Estados miembros, los cuales
adoptarán las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido
en ella antes del 7 de enero del 200240.
Resulta difícil en un medio virtual, de-
terminar cuales son las partes contratan-
tes, y a pesar de los progresos existentes
en materia de criptografia y de la aplica-
ción de la firma electrónica41, 42, 43, conlle-
va riesgos dejar en Internet el número de
tarjeta de crédito bancaria.

Reacciones de los actores implicados

En relación con estos nuevos proble-
mas, diversos organismos se han movili-
zados para luchar contra la venta incon-
trolada de medicamentos. A nivel nacio-
nal, la industria farmacéutica, en un des-
velo de protección de la salud pública
pero también de la imagen de sus miem-
bros, ha puesto en ejecución una comi-
sión de reflexión sobre el tema. También
la Agencia del Medicamento y el Minis-
terio de Sanidad, han constituido grupos
de trabajo sobre este tema44.

La OMS en 1997 presentó un proyec-
to de resolución –aprobado por 34 paí-
ses– relativo a publicidad, promoción y
venta transfronteriza de medicamentos
por Internet en donde manifestó su enor-
me preocupación por este sistema de ven-
ta, lo que puede entrañar un riesgo para
la salud pública. En esta línea, la OMS
estableció un grupo de trabajo y junto a
la Comisión Europea emitieron un infor-



260 Cuad. Bioét. 2003/2ª, 3ª

Mª del Carmen Vidal Casero

me, en 1997, para proponer una estrate-
gia de futuro, basada en tres principios:
desarrollar un código de buena conduc-
ta, prohibir la venta por Internet de me-
dicamentos que requieran receta médica
y cooperar, desde un punto de vista ad-
ministrativo, para agilizar y facilitar el
cumplimiento del acuerdo.

Elementos de respuesta

Respuestas actuales

La venta de los medicamentos y, más
ampliamente, el comercio por el Inter-
net, no existe en una vida jurídica. Todos
los actores implicados están sometidos a
sus derechos nacionales respectivos. Si el
suministrador y el comprador de los pro-
ductos medicinales son dos naturales del
mismo país, la ley de este país se aplica
sin ambigüedad.

Las dificultades aparecen cuando se
trata de aplicar las leyes nacionales en
un medio que no está limitado al territo-
rio nacional. En este supuesto se pueden
dar dos situaciones según que el uso de
las redes sea ilícito o reglamentado en el
país suministrador de los productos y el
país de recepción, o bien si lo es sola-
mente en el país de recepción.

Cuando la venta de sustancias es ilíci-
ta tanto en el país suministrador del pro-
ducto como en el que es recibido, la per-
secución y la represión de los utilizado-
res y suministradores no plantean gene-
ralmente grandes problemas en el plano
policial y judicial. El ejemplo más claro
sin duda es la venta de estupefacientes.
En la mayoría de los países, existe una

legislación ya, aunque se aconseja que se
efectúen ciertas adaptaciones45.

Más problemático es la cuestión del
comercio considerado como ilícito según
la ley del país de recepción pero no en el
país donde el producto se pone en circu-
lación. En efecto, la definición de delito
varia de un país al otro, todos los actos
castigables no lo son de la misma mane-
ra en todos los países. En este caso, la
única solución consistiría en interceptar
los productos en las aduanas. Quizás para
evitar atraer la atención, los suministra-
dores de los medicamentos por Internet
actualmente limitar las cantidades expe-
didas.

El Consejo General de Farmacéuticos
reiteró a la Dirección General de Farma-
cia, mediante escrito de fecha 15 de ene-
ro de 1999, su preocupación por el cada
vez más extendido procedimiento de
publicidad y venta de medicamentos y
productos sanitarios a través de Internet46.

Desde el Ministerio de Sanidad se es-
tán llevando a cabo medidas para impe-
dir que se produzcan este tipo de tran-
sacciones incontroladas. Entre ellas se
destaca la alerta remitida a las áreas de
sanidad de las delegaciones de Gobier-
no, encargadas del control en fronteras
de los productos farmacéuticos proceden-
tes de terceros países, para que extremen
las medidas de vigilancia que impidan la
entrada de productos farmacéuticos que
sean adquiridos a través de Internet.

Sanidad ha insistido en la necesidad
de una actuación coordinada con otros
Estados miembros de la Unión Europea,
al objeto de promover e impulsar medi-
das más eficaces en favor de la salud
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pública de los ciudadanos. A tal efecto
las autoridades sanitarias españolas es-
tán participando activamente en los gru-
pos de trabajo de la UE que tratan los
temas de las transacciones comerciales a
través de Internet47.

Respuestas proyectadas

Diversas soluciones complementarías
se han proyectado para luchar contra el
tráfico de medicamentos en Internet. Con-
viene fomentar las medidas con vista a
aproximar las reglamentaciones y con-
troles propios para cada país, armonizan-
do las condiciones de venta y los precios
de los productos de los diferentes Esta-
dos. Esta aproximación implica a las au-
toridades competentes en materia de
medicamentos (Agencia del Medicamen-
to, OMS).

Es necesario crear un marco reglamen-
tario común para el comercio de produc-
tos medicinales en Internet. Aunque esto
es difícil por razón de la existencia de
tradiciones y de culturas jurídicas dife-
rentes, la definición de ciertas normas le-
gislativas mínimas comunes, que podrían
aplicarse en el dominio de redes globa-
les, facilitarían la cooperación policial y
judicial llenando las lagunas actualmen-
te existentes.

Conclusión

La venta de medicamentos a través
del Internet y la información interesada

para favorecer su consumo con incenti-
vos de ahorros, privan de la actuación de
los profesionales sanitarios: del médico
que no puede controlar si el medicamen-
to vendido a través del Internet es acon-
sejable para la patología del paciente que
lo adquiere y del farmacéutico que no
puede controlar el recorrido del medica-
mento (condiciones de almacenamiento,
caducidad, entrega...).

El Internet deja las decisiones en ma-
nos de cada uno de los clientes, con dife-
rentes niveles culturales para interpretar-
las. Favorece la automedicación en oca-
siones irresponsable poniendo en peligro
la salud de las personas. Al existir un
cierto vacío legal, el Internet está siendo
utilizando para la distribución, venta y
publicidad por desaprensivos que no
dudan en cometer todo tipo de abusos,
fraudes, etc. con la única finalidad de
obtener grandes sumas de dinero.

En la problemática relacionada con la
publicidad y venta de los medicamentos
están implicados una serie de actores (in-
dustria farmacéutica, farmacéuticos, mé-
dicos, usuarios) y se han debatido nume-
rosos aspectos relacionados con estas
cuestiones (éticos, económicos, publici-
tarios) pidiéndose la veracidad de los
mensajes y la honestidad de los actores
que intervienen.

Es necesario dictar disposiciones tan-
to nacional como de los diferentes Esta-
dos que prohíban la publicidad y venta
de medicamentos que requieran receta
médica.
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